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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimesue ......................  _ 70 peeetu

Semestre ..................................... 130 —
. . X' s, '

Año .......................................  240 —

Ayuntamientos de la Prorincia, 
año ...................................  200 —

Las suscripciones se solicitarán de la AdmúústradAn 
de Arbitrios Provinciales (Diputación ProrinciaD.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su públicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
razón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad r ■ '-ub- n”» lo interese.

Los anuí li »ago, sólo se insertará»
previo aboi. >ersona en la capital que
responda de

Las insercio » se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según , está prevenido, 
las de la .ñera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

tSTB PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
aemestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loé pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.156

60bltK^Ü CIVIL •
LA PROVIMIA Db ZARA60ZA

h ig ien e y s an id ad v et er in ar ia
CIRCULARES

Habiéndose presentado la epizootia 
dt viruela ovina en el ganado de la 
especie ovina existente en el término 
municipal de Oseja, este Gobierno Ci
vil, a propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 134, capitulo XI1, titulo 11, 
dél v gente Reglamento de Epizootias 
de 4 de febrero de 1955 (“Boletín Ofi
cial del Estado» de 25 de marzo), pro
cede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en Ja partida “Las Eras», seña
lándose como zona infecta la citada 
partida; como zona sospechosa, el ter
mino municipal de Oseja, y como zona 
ce inmunización (vacunación), el refe
rido término municipal.

Las medidas adoptadas son las se
ñaladas en los artículos 113, 137, 313, 
314 y 315 del indicado Reglamento, 

habiendo sido marcados los ganados 
enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, se amplían a vacunación 
obligatoria contra viruela ovina en 
todos los efectivos ovinos del término 
municipal de Oseja, cuya vacunación 
habrá de quedar terminada en el pla
zo de veinte dias.

• Zaragoza, 26 de agosto de 1957.

El Gotxviedor civil interuto, 
Antonio Zubiri Vidal

/ Núm. 4J57

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
aiticu'o 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denominada 
carbunco bacteridiano en el ganado 
ovino del término municipal de Cal- 
cena, que fué declarada oficialmente 
con fecha 3 de agosto de 1956.

Lo que se hace público para gene- 
lal conocimiento.

Zaragoza, 26 de agosto de 1957.

El Gobernador civil interino, 

Antonio Zubiri Vidal

Núm. 4.15S

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

A prepuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art'.cJo 140 del vigente Reglamento 
ae Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denominada 
carbunco bacteridiano en el ganado 
ovino del término municipal de To- 
sos, que fué declarada oficialmente 
con fecha 24 de julio de 1957.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 26 de agosto de 1957.
B! Gobe^ruidor cwU interino, 

Antonio Zubiri Vidal

Núm. 4.159

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA -

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el ar
tículo 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
carbunco sintomático en el ganado 
bovino del término municipal de Sal
vatierra de Esca, que fué declarada 
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oficialmente con' fecha 24 de julio de 
1957. ' ‘ . 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

. Zaragoza, 26 de agosto de 1957.
El Gobernador civil intense, 

Antonio Zubirt Vidal

«CaON VülMTA
Núm. 3.991 

íxemo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 17 de julio de 1957.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria, 
en primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece horas, 
bajo la presidencia del limo. Sr. Al
calde, D. Luis Gómez Laguna, con asis
tencia de los Ttes. de Alcalde: Don 
F rancisco Vera Gracia, D. Arturo Bres
sel Marca, D. Manuel Albareda Herrera, 
D. Carlos Navarro Herranz, D. Serapio 
Quintín Manchólas y D. Gumersindo 
Claramunt Blasco; Secretario, D. Luis 
Aramburo Berbegal, e Interventor de 
Fondos municipales, D. Manuel Gon- 
zález-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusó su falta de asistencia el 
Teniente de Alcalde señor Sáiz Igle
sias, por estar enfermo.

Seguidamente se acordó:
Aprobar relación de facturas y cer

tificaciones por suministros y traba 
jos efectuados a esta Corporación mu
nicipal.

—Declarar válido el acto de la su
basta celebrado a fin de adjudicar las 
concesiones administrativas que auto
ricen la ocupación, de la vía pública 
con puestos de venta de melones, 
elevando a definitivas las adjudicacio
nes provisionales realizadas, según se 
detalla en el dictamen.

—Abonar a D. José Papi el importe 
del 25 por 100 de los trabajos de con
fección del Parcelario municipal, que 
le fué retenido según contrato.

—Aprobar la convocatoria y progra
ma para cubrir pOr oposición plazas 
vacantes de Inspectores municipales 
veterinarios.

—Abonar las gratificaciones que se 
indican en el dictamen a D. Juan-José 
Pascual por sus servicios de dirección 

ael de asistencia médico-farmacéuti
ca a los funcionarios municipales du
rante el año 1956, y a D. Eduardo 
Fuembueria y D.- Misericordia Lázaro 
por sus trabajos en el citado servicio.

—Satisfacer el importe de la nómi
na de trabajos extraordinarios" reali
zados por el personal del Negociado 
de Abastos.

—Quedar enterada de que ha sido 
aprobado el prorrateo de la pensión 
de jubilación correspondiente a don 
Arturo Suárez Palacio, correspondien
do abonar a este Ayuntamiento pese
tas 809’36 al año.

—Asignar número a las casas situa
das en la prolongación de la calle de 
Tarazona, en la forma que se indica 
en el dictamen.

—Aprobar la segunda relación de 
expedientes sobre aplicación del De
creto de 30 de noviembre de 1956, re
lativo a la mejora de las clases pasi
vas de la Corporación; correspondien
tes a las siguientes pensionistas: Doña 
Josefina Gamo Fortuñó pasa a perci
bir 7.312’50 pesetas anuales; 0.3 Ma
ría Calvo Enguita, 10.077’41 pesetas; 
O.» María Campillo Miñana, pesetas 
6.518’46; Dd Elen§ Campos Novales, 
3.600 pesetas; D.3 Avelina Candado 
La justicia, 3.600 pesetas; D.* Pascuala 
Cano, 3.600 pesetas;. D.3 Carmen Car- 
celler, 4.100’14 pesetas: D? Josefa 

'Cardona, 6.292 pesetas; D? Victoria ■ 
Casanova, 5.400 pesetas; D.* Dolores 
Castellano, no procede la aplicación 
de mejora de pensión; D.? Pilar Cas
tellano, 3ó00 pesetas; D.» Magdalena 
Castro, 4.273’12 pesetas; D.? Joaquina 
Cavero, 3.600 pesetals; D.< Gajbriela 
Cebollada, 3.600 ptas.; D.? Felisa Cid, 
6.556’71 pesetas; D.? Esperanza Comps, 
3.60o pesetas; D.? Angela Cortés, pe
setas 10.726’33; D.- Amalia Corral, pe
setas 3.600; D." Visitación Espi, pese
tas 5.075’50; D.’ Crescencia Esteban, 
3.600 pesetas; D.? Natividad Esteban, 
4.094’74 pesetas; D.« Josefa Esteban, 
7202’19 pesetas; 0.a María Ezquerra, 
5.400 pesetas; D.? Julia Ferrer, pese 
tas 5.400; D.’ Tomasa Ferrer, pesetas 

,3.600; D.* Silveria Funes, 4.076’43 pe
setas; D.? Pilar Gallén, 3.600 pesetas; 
D.? Francisca Garcés, no procede la 
aplicación de mejora; D.- Anunciación 
García, 3.691’27 pesetas; D.? Leonisa' 
García, no procede la aplicación de 
mejora; D.« Carmen García, pesetas 
9.621’40; D? Tomasa García, 3.600 pe
setas; D.3 Francisca García, 3.600 pe
setas; D.* Sixta García, 4.113’12 pese
tas; D.? Severina García, 3.600 pesetas; 
D.3 Carmen Garrido, no procede la 
aplicación de mejora; D.a Pilar Gas
par, 3.600 pesetas; D.’ Juana Gabasa, 
3.600 pesetas; D.a María Gil, 5.400 pe

setas; D.? Higinia Gil, 3.600 pesetas; 
D.B Juana Giménez, 5.527’60 pesetas; 
D? Gregoria Gimeno, 4.086’78 pesetas; 
D.? Sara Gimeno, 6.276’51 pesetas; doña 
Francisca Gimeno, 3-600 pesetas; doña 
Francisca Ginés, 4.348’65 pesetas; doña 
Emilia Gómez, 5.481’58 pesetas; doña 
Teresa Gonzalo, 3600 pesetas; D.? Pa
bla Gracia, 4.831’3,5 pesetas; D.“ Dio 
nisia Gracia, 3.600 pesetas; D.? Domi
nica Gracia, 3.600 pesetas; D.? Casi
mira Gracia, 5.307’45 pesetas; doña 
Carmen Gracianeta, 8.434,33 pesetas, 
y D.9 Bernarda Grijaiba, 4.015’04 pe
setas.

—Quedar enterada de las resolucio
nes dictadas por el Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial, favo
rables a los intereses municipales, en 
recursos interpuestos por la “Renfe” 
contra aplicación de contribuciones es
peciales por construcción del alcan
tarillado en el barrio de Oliver.

—Cancelar el aval prestado por el 
Banco de Aragón, en nombre de Sec
ción de Almacenistas de Coloniales de 
Zaragoza, para responder del pago 
del impuesto de consumo de lujo sobre 
las ventas de caté, según convenio de 
27 de mayo de 1946.

—Aprobar las cuentas justificadas 
presentadas por la Dirección de In
geniería, señor Bibliotecario, señor 
Director del Instituto Municipal de 
Higiene, encargado del Albergue Mu
nicipal, Jefe de la Policía Sanitaria 
do Abastos, Superiora de la Casa de 
/Amparo y Secretaria General, por los 
gastos que en cada expediente se re
lacionan.

—Quedar enterada de la resolución 
dictada por el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, favorable a 
los intereses municipales, en recurso 
interpuesto por A. B. A. C. O., contra 
liquidación practicada por apertura de 
un establecimiento.

—Adjudicar definitivamente la subas
ta celebrada para la adquisición de 
carbón para las dependencias y servi
cios municipales durante el presente 
año D. Ricardo Calve Peguero, en las 
condiciones que se expresan en el dic
tamen.

. —Devolver a D. Antonio Alonso Bela- 
za, en nombre de Carbones Vallejo, 
S. L., la fianza constituida para res
ponder del suministro de carbón du
rante el pasado año 1956.

—Hacer constar en acta la satisfac
ción de este Ayuntamiento por la me- 
joria experimentada por el Teniente de 
Alcalde D. Angel Sáiz Iglesias después 
de la intervención quirúrgica a qui 
ha sido sometido, y hacer voto por su 
pronta restablecimiento.
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Estados de los aprovechamientos vecinales y por subastas

NUMERO DEL CATALOGO 
Y 

NOMBRE DEL MONTE

Zabida 
áWica

PERTENENCIA
Cine 

de 
iifrute . 

r

PRODUCTOS PRIMARIOS PASTOS CULTIVOS 1 PIEDRA CniMFN/6 PLANTAS AROMATICAS 1 DCCIMAC
c.u l mENaS I Y OTROS 1 RESINAS CAZA

OBSERVACIONES T asación 
total

MADER AS. LEÑAS
Tasación

Peseta»
Epoca de disfrute ficie

Lanar C abrío
1 Tasación 

Dtrosl —
Peseta» Epoca de disfrute

j T«»eión Metto$
Has. । -

Peietas cúbico»

Tasación
- 

Pesetas
lúm,

Tasación 1
Especie

Pesetas 1
Qm.

Tasación 1 Número
Pesetas 1 pinos

Tasación

Pesetas
Has.

Tasación

Pesetas
lúm. de 
irbólís M S jtupiai 

.stéreos
Meaudts 
hiéreos

114a “Valhondo” 120
360

2.800
»

4.000

390

695

5.571 
»

>
230

703

1.200 
»

1.200

4.000

1.600

3.500

2.200

1.800
550

2.694
» -
» 
»

206

900 
»

1.465

485
» .
150

»
207 
661

59
» 
481
» .

222 
288
954

1.457

195 
»

822
»

»
286
107 
481

» 
502

1.457

211

52!

¿789 
»
l?0

Mezalocha ......................... O 
S 
V 
8
V 
8
V 
s

V 
8
V 
s 
s 
8
V 
8
V 
8 
V 
8"
V 
S

V 
s
V 
8
V 
s
V 
8 
s
V 
s 
V
8 
V 
s 
V
8 
V
8

V

s

V 
8
V

s 
8

Q
V 
8
V 
V 
8
V 
8
V

• 8 
S
V 
V 
8

V 
8 .
8 
V

8 
V
8 
8

V

s 
V
8 
V
8 
8
8 
8 
V

8 
8 
V 
V

8 
V 
V
V 
s
8 
S
8 
V
S 
V
8 
8
8 
S
S

200

1.200

2.287

237

245

236

90

920

200

150

250

250

‘ 200

150

40)

150

10

200

50

50

1.000

1.660 
100

600

400
120

50 
420 
300

800

4.000

200

200

500

800

830

200

800

800

400 
500

750

250 
600

250

500

1.500

3.000

600

30

1.200

800

250

150 
1.000

200

3.W0

• 6.637
600

■ 3.600

2.400
6.200

200 
1.680 
1.200

3.200

16.000

123.000

1.000

1.000

2.500

4.000

4.150

1.000

7.000

6.250

2.000
6.250

7.500

1.250
6.000

1,250

2.500

9.750

21.000

5.250

300

' 9.000

' 1.500

2.000

138.640
5.000

1.000

30.000

1 oo. al 31 marzo
Anúal

Id.

Id.
1 oct. al 31 marxo

Anual 
Id. 
Id.

Id.

Id.

1 oct. al 31 marzo

Anual 

Id. ,"

Id.

Id.

Id.

• *

Id.

t oct. al 31 marzo'

1 oct. al 31 marzo

1 oct. al 31 marzo

1 oct. al 31 marzo

1 oct. al 81 marzo 
1 ocl. al 31 marzo

l oct, al 31 marzo

Anual

1 oct. al 31 marzo

1 oct, al 31 marzo

1 oot- al 31 marzo

1 oct. al 31 marzo

1 oct. al 31 marzo

1 oct- al 3bmarzo

1 oct. al 31 marzo

A'nual 
1 oct. al 81 marzc

1 oct. al 31 marzc

1 oct. al 51 m« rz

120
300

2.300

4.000

330

500

3.739
1.497

230

703

1.200

3.500

1.200

3.200

2.209
1.200

550 ¡

2.694

2.600 '

206

900

1.304

485
30

60
55

350
59

381

80
288

954
1.457

195

512

286
107
481

502
1.457

211

451

589
129
85

170

1.126
1.178

564
68

105

240
120

415

374

91
83

319
853 

o 1.075

150 
300

2.500

4.000

330

600

261 
3.513 
1.487

180

700

900

300

200

900

Ll^O 
200

1.250

200

600

500

1.000

400

965
1.200 

800
200

400

500 
600

1.070 
1.380

500

800

190 
10'
300

600
1.300

200

600

25) 
40) 
4^0
200

900
1.200

61)0
• 106 

200

400 
200

300

350

150
1O0 
260
55C 
800

8

150

120

36
100

30

50

125

27

33
10

500

10

10

10

25

15

5

3.200
3.500

50.000

56.000

2.000

10.000

2.664
39.0 )0
15.500

2.700

;i 3.000

i 13.500

9.000

10.000

18.500

22.000
4.000

30.000

4.000

34.000

3.750

15.000

8.000
70 4.900

2:895
3.6 >0
8.000
4.000

8.000

6.480
6.000

21.400
27.600

10.000

10.000

2.850
3.oO'J

50 11.000

10.200
22.750

4.000

10.000

5.000
5.0i)0
3.000
4.000

18.000
20.000

13.200
2.120
2.400

6.000
6.000

3.000

5.500

2.550
2.000

50 10.200
11.000

10 1 16 000

Anual 
Ac. en primavera

. Anual ■

Id. ■

1 oct. al 31 mayo

Anual _

id.
id.
Id- .

' Id.

Id.

Id.

Id.

id.

Id.

Id- 
Id-

Id. ,

Id.

id.

1 oct. al 31 marzo

Anual

Id. 
Ld

^24 dic. a 31 marzo
1 mar. al 30 abril 

, 1 julio al 31 oct.
Anual

Id.

Id.
1 nov. al 30 abril

Anual

. Id. •

Id.

1 ocL al 31 marzo 
Anual

Id.

Id. 
Id.

Id.

Id.

Id.
Id. ,
Id. .
Id.

Id.

id.

Id.
Id.

1 oct a!3l marzc

Anual

Id.
Id.
Id.
id.

300 18.000 200

35 3.500 200
1 50

100 10.000 500

15 1.500 100

25 2.500

50 5.000
100 1 10-000

300 9.000

150 4.500

60 6.000

40 4.000 ’

40 5.000 150
50

14 8.400 50
100

2C0 20.000

92 9.200

60 6.000

15 1.500

27 2.700

65 6.500

150 9.000 •

7.000

50 5.000

29 2.900

150 15.000

57 • 5.700 1

.303 30.300
90 5,400

40 4.000

150 15.000

40 4.000

1.000

1.000
250

2.500

500

750
250
250
500

49.000

200

70

35

6<

1000

350

175 *

3oe

695

230

55

288

300

822

451

1 075

5.000

1.500

440

1.440

1.500

4.110

1 780

5.375

Leñas en el tranzón núm. 3, dejando un pie por mata.

Leñas para atenciones municipales y reparto entre vecinos. ;

Leñas y pastos para Peñalba.

Pastos para Peñalba. La subasta se hará en Caspe. 1

Los pastos quedan pendientes de los datos que resulten de la Ordenación. 
La subasta de albardin se anunciará en abril.

n - -

. . 'f .

■ fl ■
Cultivos por diez años. Segunda anualidad.

Cu'tivos por diecisiete años. Sexta anualidad.

El pueblo de Cimballa satisfará su importe, respetando el de Abanto los 
derechos del de Cimballa en la partida “La Pardlna”.

El rematante permitirá la entrada del ganado consignado en vecinal. Para 
Cimballa, el disfrute será anual en las partidas “Hoya Espesa” y “Cues
ta del Rocín”; en el resto del monte, de L8 de octubre a 31 de marzo.

Se tendrá en cuenta la mancomunidad con Cubel.

El rematante del monte 92 b permitirá la entrada del ganado consignado 
para vecinal.

Leñas de encina para vecinal.

Leñas de encina para vecinal. .

El aprovechamiento es para Cubel y pueblos mancomunados. Leñas para 
reparto vecinal.

Leñas de encina. " . ' - '
Leñas de encina.
Caza adjudicada por cinco años. Segunda anualidad. Se abren al pastoreo 

los tranzones 10 y 11. Se respetarán los terrenos acotados.

Leñas de aliaga, tomillo, etc. Para pastos se respetará la concordia con 
pueblos mancomunados.

Leñas de encina.
/ De este aprovechamiento, 400 estéreos gruesas y 200 menudas serán de 
, encina a matarrasa, con plazo corta l.9 diciembre a 31 marzo, y 1.000 es-
1 téreos menuda por limpia en el cuartel que se señalará, con plazo de

1 coita l.° octubre a 30 noviembre.
Del aprovechamiento de leñas, 200 estéreos de menudas serán por limpia 

en el cuartel que se señalará, con plazo de l.° de octubre a 30 noviem
bre. El resto, con plazo de T.9 diciembre a 31 marzo.

< , . > . / . _
Caza adjudicada por cinco años. Tercera anualidad.

1 ’ T L -- - ' - _ • . .

Acetadas 30 hectáreas de repoblación. . .
El aprovechamiento de labor y siembra es para Miedes, Manchones, Fuen

tes de Jiloca y Villafeliche, según concordia de 1670. Para los pastos 
se respetará dicha concordia, y la distribución se hará entre los pueblos 
mancomunados, según acuerdo de la Junta de 14 de abril de 1930.

Se tendrán en cuenta los derechos que fija la concordia de 1670, tanto en 
leñas como en pastos.

Uñas a matarrasa y roza de matorral. t e

Leñas para vecinal.

Por limpia y a matarrasa en las condiciones que se señalarán.

3.200
10.137

600 
50.000 
22.60') 
56.000

2.400
8.200

4.500
15.450
14.18o
3.864 

39.0n0 
15.500
5.2"0
4.200
2.5OO

13.000
21.000 
13.500
in.000

123.000

10.000
9.000
5.500

10.000
6.000

18 500
4 000

22.000
4.000
2.500

4.000
30.000

4.150

5 750
4.250
8 650

84.500

23.750

15.000

10 200
8.440 

10.900

2.895
3.600

. 15.000
4.000
1 500

15.250
2.700
8.480

13.690
6.500

21.4' 0
27.600

9.000
1O.O(.O

1.250
6."< 0

14.110

. 1.250
2.850
3."<-0

22.500

49.000
9.750

10.200
44.100

5.000

4.0('0
8.150

• 11.780
• 15-3"0

5.000
5."00
3.000
4.000

14,700

18.175
■ 20.000

30.300
6.900

13 200 
2.12o
6.4 >O 

00
6.0OO

144.64'*
S.noo
3.000

15.000
5.5'10
4.*"’<i
2.550
2.000

11.2 0 
1L< 00 
51.675

120 “Nuestra Señora del Aguila”.;. 
“Fl Comi'm»

Paniza ..............................
Tosos ........

” Idem ................................... Idem .........................
120^ “Común o Blanco” ...................
” ídem ...........................................

Villanueva de Huerva ...
Idem ..............................

32 “Pinar y Dehesa” ............ 1 dem ..............................
” Idem ................................... 1 dem ..............................

Caspe
80 “Efesa de la Barca” .............. 
” Idem ...................................

Caspe ..................................
1 dem ..............................

80a “Valaurrios” .......................... 1 dem ..............................
” Idem .......................... Idem ..............................
” 1 dem .......................... 1 dem ..............................
” Idem .....................................

81 “Valletas” ......................................  
ídem ...........

. dem ..............................
1 dem ..............................
Idem ..............................

81a “Efesa de la Villa” ..................  
” Idem ..........................

Idem ..............................
1 dem ..............................

82 “Vuelta de la Magdalena” ... 
” Idem ......................................

I dem ..............................
Idem ..............................

Escatrón .........................
” I dem ....................................... 1 dem ..............................

84 “Derecha del Ebro” .... Fayón .................................
” Idem .......................................... ídem ..............................

85 Izquierda del Ebro” 1 dem ..............................
” Idem ............... ...........................

86 • “Colón y Estremera”
1 dem ..............................

Maella ...............................
” 1 dem ...................................... . Idem ..............................

87 “Derecha rio Matarraña” ......
” Idem ............... ...................

1 dem ..............................
Idem ..............................

88 “El Verp” ..................................... Mequinenza .....................
89 “Mediana” ......................... Nonaspe .............................
” Idem ....................... . .................. 1 dem ..............................

Idem ..............................
” Idem .......................... 1 dem ..............................

90 “Val de Batea” ... . Idem1 ............................
Idem ...................................... .

90a “Dehesa Alta”
ídem ......................... .

Sástago ..............................
” Idem .......................... 1 dem ..............................

906 “Dehesa de la Rosa” ............ 1 dem1 ..............................
” ■ Idem .......................................... - 1 dem ...............................

, Daroca
91 “Cerropozuelo” ....................... Abanto ..............................

” Idem ......................................... 1 dem ..............................

92 “Plana Corral” .......................... Acered ........................
” Idem .......................................... ‘ Idem .......................... 

Anento .............. . ..........93 “Dehesa Boyal y Común” ...

” Idem .........................................
926 “Las Canteras” ..........................

1 dem ..............................
Idem .........................

94 “La Sierra” ................................. Atea ..................
95 “Blanco” ....................................... B adules .............................

1 dem ..............................” ídem ...........................................
% “Común de Valdeburdaña” ...
” Idem ..........................................

ídem ...................
1 dem ..............................

128 “El Rebollar” .............................. Balconchán .....................
97 “Cerro Mediano” ....................... Berrueco ..........................

Cubel ..................................104 “El Otero” .................................
” Idem .......................................... 1 dem ..............................

105 “La Sierra” .................................. ídem .........................
” Idem .......................................... 1 dem ..............................

106 “La Dehesa” ....... -....................... Cuerlas (Las) .................
” 1 dem ........................................... ídem ............ . ..........

107 “Dehesa de los Enebrales” ... 
” ídem ..........................................

Daroca ...............................
Idem ........................

F ombuen a ........1Í0 “El 'Rebollarejo” ......................
110 “Dehesa Baja” ........................... ídem ......................
109a “Blanco” ....................................... 1 dem ..................
I10A Campo, cantera, etc. .............. Fuentes de J i loca ........

Idem ..” Idem ...........................................
111 “La Sierra” .................................. Gallocanta ..............
” Idem .......................................... 1 dém .

113 “De Propios” .............................. 1 anga del Castillo ..

115a “Dehesa de la Cañada” .......... Lechón ...............................

” Idem ........................................... 1 dem
116 “Dehesa del Común” .............. Mainar ..............................

-• ” Idem ........................................... Idem ..............................
117a “Común o Blanco” ...................

” Idem ............................................
Manchones .................. .

1 dem .........
117 “El Trebajo” .............................. Idem ........................". ..
118 “El Vedado” ............... . ............... 93

200
1.126

1.178

564

128
105
360

120 
585

374
»
91

83
319
853

1.075

Idem .........................■...
1186 “Matallana” ...........:......... :........ Idem ..............................
119 “Campillo y Pinar” .................

Idem ...........................................

Miedes de Aragón ......

1 dem .
• 119a “Dehesa del Campo” y otros 

” Idem ...........................................
Idem ..............................
1 dem ......... ..................

1196 Campo, cantera, etc........... . Montón .............................

■” Idem ......................................... 1 dem ............................
119c “Dehesa de la Cañada” ......
128a “Los Comunales” .....................
112 “Berrocal” ..................................

1 dem .......................ti
Nombrevilla  ..........;...
Orcajo ..............................

” 1 dem .......................................... 1 dem ............................
1 dem ............................

121 “Fl rhanarral” Pardos .
” Idem . Idem ............................

121 a “Comunal” .................................. Retascón ..........................
” ídem .A.................................... 1 dem ............................

1216 “Dehesa Esperizonal” . I dem ............................

123 “Dehesa del Gayubar” Santed ..............................
124 “Peña Alta”................................. 1 dem ............................
125 “Atalaya” ..................................... Torralba de los Frailes 

Torralbllla .....................126 “Dehesa de las Caballerías”..

M.C.D. 2022
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NUMERO DEL CATÁLOGO 
Y 

NOMBRE DEL MONTE
Cabida 
pública

PERTENENCIA

127 “La Sierra" .................................. L442
” Idem ........................................

,223 
552 
127 
501

129 “El Carrascal” ..,...................... Val de San Martin ......

I TI “I a S ií rra” ................................

495
147
133
138

450
142
217
424
42l
948
948

2.380
544

2.380
910
544

5.195

133 “Los Horca juelos” ..................  
|34 “Siorra de López” ...................

Villarreal de Huerva ...

135 “Solana de San Martin” ......

Ejea de los Caballeros

136 “Garules” ......................................

Idem .................. ...........

Í36a “Común de Esper” .................
136b “Cuarto de Arqisa” ..............
136c “Fvrriz^s” ...... •............................

ídem ..............................
Idem ..............................

” Idem ............................................
137 “Dehesa de Bartieco” ............

” Idem............................................
139 “Monte C mún” ......................
140 “Val de Castellar” .............
139 “Monta Común” .......................

ídem ..............................
Asín ............... . ...................

Idem ................ . ...........
Castejón de Valclijasa.

Idem .......................

1393 “D hesa Piano” .......................
140 “Val de Castellar” ....................
141 “Bardena A ta” .........................
141 Id. (Alero Sanchurriaga) .....

Idem ...................;.......
Ejea de los Caballeros.

1 dem ..............................” “Bardena A ta” .....................  
142 “Bardena Baja” ............... . ......

” Id. (Valdecuba) ..........................
” Id. (Puyascones) ......................
” "“BardehA Baja” ........................

14-23 “Corraliza de la Ralla” ........ 
142b “Cueva del Moro” ...................

5.195
4.694

4.694

195
254

1.000
’ 195

2 4
1.0' o
2.956

404

2.956
404

2 956

Idem ............... . ........... .
Idem ................. "•..........
ídem ..............................
Idem ..............................
Idem ..............................

Farasdués ........................ .

142c “Tierra Plana y AHagares”...
142b “Cueva del Mbro” ............. .
142a “Corraliza de la Ralla” ........
142c “Tierra Plana y Aliagares”...
143 “Monte Común” .........................

144 “Pardina de , Narvil” ............

143 “Monte Común” ........................

1 dem ..............................
■ 1 dem .................................

ídem .................."•..........
ídem ..............................

Frago (El) .......................

ídem ......................... .

144, “Pa.dina de Narvil” .............
143 “Monte Ccmún” ...................... 1 dem ..............................

145 “Arba y Vista de Arba” ..........

146 “Común de La Corvilla” ........

147 “Monte Común” .......................

148 “Las Pardinas” ..........................
149 “Rompesacos y Vadeurriés”...
150 “San Quintín y Valdeanias”...
151 “Valdejúnez y Valdechepe”...

152 “Vanero y "Vedados Viejos”...
145 “Arba y Vista de Arba” ........

3.714

1.470

128

1.518
1.990
3.992
3.500

480
3.714

Luna ..................................

Idem ..............................

• ídem* ..............................
ídem ......... ....................
Idem ..............................
Idem ..............................

ídem ............................ .
Idem ..............................

Clase 
de

V .
8
8
8
8
8
V
8 
S
S
8

8
8

V

V
V

S
8

V 
V 
8 
V 
V 
V 
8

V
V

V

S
V

V

8 
8
8
V

V

V

V
V
V
V

V
s

146
147
148
149
IFO
151
152

“Común de La Corvilla” ........ 
“Monte Común”............... ..........  
“Las Pardinas” .........................  
“Rompesacos y Valdeurriés”. 
“San Quintín y Valdeanias”. 
“Valdejúnez y Valdechepe” ... 
“Vanero y Vedados Viejos”...

1.470
128 

1.568 
1.990 
3.932 
3.500

480

Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem

8 
8 
S 
8 
8
S 
8

206 “El Vedado”' 140 Malpica de Arba S

153 “Común de Morán a la Ralla” 
Idem ..... .................................

1.250
1.250

Murillo
Idem

de Gallego V
s

160

154
155
156
157
158
159
161
160

Pardina de Santa Eulalia” 
(73 parte)

“Común 
“Cuarto 
“Cuarto 
“D.hesa

de Siseo y a” . 
de la Corona” 
del Ciprés” . 
de Marivera’.’

162a

“Pardina Nueva” ......................  
“Pedreanas” ............... ;..........
“Trozo de Garules” ................. 
“Pardina de Santa Eulalia”

(73 parte) 
“Casa del Cheso” .....................

340

60
770 

1.000 
. 260

700
380 
•700
340

475

Idem

Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
I dem

Ores

,S

8
8
8
8
8
8
S
V

V

163
164

Idem ...... 
“Mingóla” ... 
“Valdearatas”

475
860
424

Idem 
Idem 
Idem

s
8
s

165 “Común, Codera y Sarda” ...
Idem ..................... ".....................

580
580

Pradilla 
Idem

de Ebrp V
8

216

169

. “Bardena Baja” .........................
Idem ...........................................

“Pardina de Santa Eulalia”...

4.000
4000
1.100

Sádaba .......................
Idem ......................

Santa Eulalia de G.

V
8
V

166
167

“El 
“El

Boalar” .. 
Bocalete”

1.181
1.300

ídem 
Idem

s
8

168 “El Común”

“Trozo de
169
170

Pardina de Santa Eulalia”...

171 “Monte Alto” ..............................

172 “Sierra de la Virgen” ............
171a “Los Llanos” ..............................
172 “Sierra de la Virgen” ............
171 Monte Alto”

387
1.100

530
3.050

700 
2.811

700
3 050

171a “Los Llanos* 2.811

Idem
Idem
Idem

Tauste

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem

(1) Consorcio con patrimonio Forestal del Estado.

8
8
S 
V

V 
V
8 
8

S

PASTOSPRODUCTOS PRIMARIOS

MADERAS LERAS
Tasacióe

Pesetas
Epoca del disfrute Super

Lanar Cabrío Otror
Tasación

Pesetas
Epoca de disfruteNúm. d- 

árboles M.»
Gruesas Menudas

300 1.200 10.500 1 oct. - 31 marzo 442 45 2.700 Anual
1.000 2 000 24.000 Id. -

223 300 4.500 - Id.
152 250 5.000 Id. '
127 275 5.500 Id.

400
501 400 8.000 Id.100 3.500 Id.

500 1.500 15.000 Id. 495 800 12.' 00 Id.
147 400 8.000 Id.
30 10<> 2.0 0 id.

138 2(0 ' 4.000 ki.

- -
142 60 2.550 ■ Id.• - - 217
424 300 9.00" Id.

100 500 Id.
•

2.000 10.000 - Id.

948 69 26.544 Id.

70 300 2.550 Id,
2.380

707
514

3.120 90.025 Id.

1.500 7.500 Id.

7.500 47 210.501
1 rct. a 1 julio 
julio y agosto5.195

3.750
rastrojera.

750 Id. ■
■ 750 3.750 Id.

4,091 7.500 47 165.767
1 oct. a 1 Julio 
Julio y bgosto 

rabil ojera
’ 100 500, Id.

20 10ú 800 Id.
36

20

200 1.500 Id.
195
254

1.00"
1.200 40.572 Anual

400 2.800 Id. 60 3.600 Id.
20 ' 800 . ' Id. 404 20 1.200 Id.

2.956
404 1.200 57.6( 0 1 oct. 30 junio

100 560 Anual
2.956
1.445

16
10 ' 1.360 Id.

, 20 500 2.800 Id. 1.430 10
600
600

Anual 
Id.

- 20 50 550 . ld‘ 128 5 300 Id.

200 
ICO

100
100
500
500

500
. 500

- 5.500
<000

Id.
Anual 

Id. 
Id.

1.568
1.840
3.502
3.000

10
10
30
20

600
6 u

1.8(.O
1.200

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

480 5 300 Id.
1.445 640 22 747 1 oct. 3i mayo

1.430 632 2835ñ Id.
128 56 2.243 Id.

1.568 693 9.720 Id.
1.840 814 * 18f.94 Id.
3.502 1.55" 87 074 Id.
3.000 1.328 .15 847 Id.

480 480 45.5o6 Id.

140 20o 3i 10.000 1 oct. al 30 junio

200 1.000 1 oct. -31 marzo 1.230 40 2.400 Anual
1.230

740 22.000 Id.
340

60 82 2.430 Id. *
770 429 12.500 ■ Id.

1.000 269 8.000 Id.
260 303 9.00 Id.
650
380 1.012 30.000 Id.
700 •
340 10 600 Id.

40 200 Id.* - -

- 475
1.650

-

1.000
Id.

860
420

42.120 Id.

425
r

580 11.020 Id,

200 1.000 Id.
-

70 130 2.050 Id.
4.000 3.C00 231.102 Id.

400 Id.
1.181
1.300

350
420

10.500
12.600

1 oct. al 31 julio 
Id.

200 i Id. . 384 330 9.900 Id.

100
/

1.100
530

500
140

15.000
4.200

1<1. 
Id.

1.020 6.600 - 1 oct. al 31 mayo *

700 250 17.500 Anual3.015 2.250 50 75.625 ¡d.

2.811 3.465 70.275 Id

Hat.

45

80

173

325

275

40

115

300

30
300

1.138'85
241

15
70

554
90

185
10.'

CULTIVOS

7

8

Pesetas

4.500

8.000

21.625

142.355
3u.l25

40 625

875

23.125
12.500

1.000

1 875
8.75o

69.250
11.250

34.375

5.000

14.375

37.500

3.750
37.500

PIEDRA

Metros
cúbicos

7.C00

7.('00
80 m.«

(' pudre 
5 aici11aj

10 111?

40

21.000

21.000

120

19
30

Especie

COLMENAS

Nú e .
Tasactée

Pesetas

20 ICO

50 250

‘0 " 250

-

15' 750 -

. —

Estiércol

Estiércol

Espliego 
Da 1 jn|. a30 sap

PLANTAS AROMATICAS 
Y OTROS

Qm.

100 m.8

ICO m.3

130

Pesetas

1.500

1 500

1.450

Tasación

RESINAS

Número 
de

Tasacióe

pesetas

■

•

Has.

508

138

140

CAZA

Tasación

Pesetas .

2.540

690

1.000

Estados de los aprovechamientos vecinales y por subastas •

OBSERVACIONES Tasación 
■ total

Acotados

Acotados

Leñas de

al ganado cabrio los cuarteles menores de diez hojas.

los terrenos en repoblación.

encina para vecinal.

17.70<>
24.000

4.5o() 
5.000
5.500
8."<‘0 

11.500 
29.540
8 0(10 
2.000
4.790

Subasta por año
Subasta por año

forestal.
forestal.

2.550
9.000

Leñas aliaga, remero y coscojo.
Subasta por año forestal.
Epoca aprcvechímienlo anual.
Leñas aliaga, romero y boj. , •
Lena de 35 pinos secos y leñosos.
C ¡Imenas: Anual. Subasta año forestal.
Pastos. Subasta año forestal. ■ ■
Coimenas. — Anual. Subasta año forestal.
Leñas de coscojo y aliaga. Vecinal.

Pastos. Subasta año forestal. Piedra. Subasta anual. Estiércol. Epoca i oct. al 31 dic. Subasta

L ñ?s de cosco jo,.aliaga y remero. (Para Mallén.)
Lenas de coscojo, aliaga y romero.
Pastos: Subasta por ; ño loresta!. Piedra: Subasta anual. Estiércol- 

tubre a 31 diciembre. Subasta.
Leñas de rcm ro, aliaga y coscojo: Vecinal. Piedra,'anual.
Lenas gruesas de ene.na para escuelas. Las menudas, de romero v 

Piedra, anual. 3
Leñas de romero, aliaga y coscojo. Piedra, anual.

Pastos. Subasta por año forestal.

1.9 OC-

aliaga.

Los 20 estéreos de leña gruesa de 10 pinos para escuelas. El resto 
mero, aliaga y matorral. Ganado labor, vecinal.

Los 20 estéreos procedentes de 10 pinos leñosos, para escuelas. Ganado 
labor, vecinal.

de ro-

Subasta por año forestal los pastos.

Ganado vacuno. Subasta por año forestal. ■
Leñas, vecinal; boj, coscojo y aliaga. Pastos y cultivos, anual por año 

forestal. Vecinal. • H
Pastos y cultivos, vecinal, anual, año forestal. Leñas, vecinal para el barrio 

de La Corvilla. , .
Leñas, vecinal para el barrio de La Casta. Pastos y cutlivos, anual, año 

forestal, vecinal. * *
Leñas, vecinal id. .
Leñas, vecinal. Pastos y cultivos, anual año forestal, vecinal.
Idem.
Leñas, vecinal. Atender Casa Consistorial, Guardia Civil, Juzgado, etc ídem 

ídem.
Pastos y cultivos, vecinal. Año forestal.
Subasta para año forestal. Alera for-al con El Frago. El 

la entrada ganado vecinal.
Subasta 
Subasta 
Subasta 

^Subasta
Subasta

año 
por 
por 
por 
por

Subasta por
Subasta por

forestal. El rematante permitirá la entrada 
año forestal.
año forestal.
año forestal.
año forestal. " • •
año forestal.

. cuatro añ^s, siendo éste el segundo año 
sujeto a revisión anual de precio.

rematante permitirá 

del ganado vecinal.

de aprovechamiento

Caza Subastado por cinco añ^s, Tercera anualidad. Fuera de veda, año 
fcrestal. Pastos, año forestal.

Leñas de boj y coscojo. Pastos, vecinal. - ‘
Subasta por año forestal. El rematante permitirá la entrada de ganado 

vecinal.

ídem. 
Idem 
Idem, 
ídem.

Idem.

Pastos, anual vecinal.

Leñas de coscojo, aliaga y romero, vecinai. Año forestal. Cultivos, vecinal. 
Año forestal.

Los pastos, subasta- por año forestal.
Madera. Este aprovechamiento se supeditará al señalamiento y tasación 

que en su dia serán realizados por el personal técnico de este Distrito, 
y hasta entonces no se anunciará la subasta. *

Cultivos. Anual y vecinal.*
Subasta por año forestal. Los ganados de Tauste tienen alera foral con

este monte, y los de Pradilla de Ebro en el “Monte 
según sentencia del Tribunal Supremo de 8 de mayo 

Leñas, vecinal. Año forestal. Romero y aliaga.
Subasta por año forestal.
Vecinal. Año forestal. ICO estéreos aliaga, romero y boj. 

de 50 pinos para atenciones municipales.
Pastos, subasta año forestal..

Alto”, de Tausté,
de

El

Idem. Pinos madera. Este aprovechamiento se supeditará al

1908.

resto procede

señalamiento
y tasación que en su dia serán realizados por. el personal técnico de
este Distrito, y hasta entonces no se anunciará

Idem, Id.
Pastos. Subasta año forestal.
Idem. . _
Leñas, vecinal. Año forestal." 1.000 .estéreos aliaga.

corta pinos y encinas y extracción de tocones.
100 pinos secos y leñosos.

la subasta.

romero, etc. Prohibida 
El resto, procedente de

Cólmenos, subasta año forestal. Pastos, ídem. id.
Subasta por año forestal. Alera foral los ganaderos de Pradilla de Ebro, 

stgún sentencia Tribunal Supremo de 8 de mayo de 1908.
E i los tres montes queda prohibido el pastoreo nocturno desde que co

mienza la siega hasta que se retiren totalmente las cosechas, así como 
también entre fascales.
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. Y se levantó la sesión siendo las 
trece horas y veinte minutos.

Zaragoza, 20 de julio de 1957.—El 
Secretario, Luis Aramburo. —J Visto 
bueno: El Alcalde accidental, Artui-c 
B ressel.

Núm. 4.143

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
“Gránulos Diana”, S. A., en solicitud de 
autorización para instalar industria 
de molturación de alfalfa, én Alagón 
(Carretera de Logroño), industria 
cnmpréndida en el grupo L®, apar
tado b), de la clasificación establecida 
por la' Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939, esta Delegación 
de Industrié ha resuelto autorizar a 
“Granulos Diana”, S. A., para que efec
túe la instalación de referencia con 
arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma 113 de la citada 
Orden-y a la especial de que la puesta 
en marcha de la fabricación deberá 
efectuarse en el plazo máximo de seis 
meses, contado a partir de la fecha 
de la presente resolución.

Zaragoza, 23 de agosto de 1957. — 
El ingeniero jefe accidental, José-Ma- 

üa Escudero Delgado.

Núm. 3.385

Jefatura de Obras Públicas

-Permisos de circulación de automóviles 
expedidos por esta Jefatura de Obras 
Públicas de Zaragoza durante el 
mes de mayo de 1957.

(Continuación: Véase -B. O.» etim. 191)
.Día de la inscripción: 21.

Número de matricula: Z-15682. r
Procedencia: N.
Categoría: 2.-
Manca: Voisin.
Tipo: Descapotable.
Número de asientos: 2.
Tara: 240 Kg.
Número del motor: ANR1205.
Cilindros: 1.
HP.: 2. \
Número del bastidor: 10204.
Capacidad depósito de combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Pedro Esteban.
Domicilio y población: Novallas

(Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional.

Día ,de la inscripción: 21.
Número de matricula: Z-156&3.
Procedencia: N.
Categoría: l.3 ■ '
Marca: Iso.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 240 Kg.
Carga máxima: 200 Kg.
Número del motor: 1MIO5830C.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: 1M1O583OC.
Capacidad depósito de combustible 

10 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y pdsteriores: 325 x 14.
•Nombre y apellidos del propietario:

Manuel Millán.
Domicilio y población: Antonio

Adrados, 18, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional.

Día de la inscripción: 21.
Número de matrícula: Z-156&4.

procedencia: N.
Categoría: 23
Marca: Seat.
Tipo: C. Interibr.
Número de asientos: 5.
Tara: 1.075 Kg. •
Número del motor: 101006118714.

Cilindros: 4.
HP.: 10. •
Número del bastidor: 101118675
Capacidad depósito de combustible: 

48 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 590 í 14.
Nombre y apellidos del propietario:

Jesús Fajardo. •
Domicilio y población: Ulueca (Za

ragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 21
húmero de matricula: Z-15685.
Procedencia: N.
Categoría: 13 •
Marca: Iso. .
Tipo: Mota
Número de asientos: 1.
Tara: 240 Kg.
Carga máxima: 300 Kg. ,
Número del motor: IMI06364C.
Cilindros: 1.
HP.: 2.

x Número del bastidor: IMI05364C.
Capacidad depósito de combustible:

48* litros. •
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 590 x 14.
Nombre y apellidos del propietario:

Antonio Moreno.

Domicilio y población: Zabala, 2,

Zaragoza. ■
Servicio: P. ,
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 22. ,
Número de matricula: Z-15686.

Procedencia: N.
Categoría: 3.^
Marca: Pegaso.
Tipo: Caja.
Número de asientos: 4.
Tara:\ 6.500 Kg.

■ Carga máxima: 8.000 Kg.
Número del motor: 354687.
Cilindros: 6.
HP.: 39.
Número del bastidor: 354687.
Capacidad depósito de combustible: 

150 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 733 x 20.
Nombre y apellidos del propietario:

Harinas Soláns, S. A. .
Domicilio y población: Avda. Cata 

. luna, 58, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 22.
Número dt matricula: Z-15687.
Procedencia: N. ■ • .
Categoría: 13 ■
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.' •
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V56M5390L
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: VT53886.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 8.
Nombre y apellidos del propietario:

José Andia. .
Domicilio y población: Borja (Za

ragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 22.
Número de matrícula Z-15688.
Procedencia: N.
Categoría: 23 •
Marca: Seat.
Tipo: C. Interior.
Número de asientos: 4.
Tara: L075 Kg.
Número del motor:" 101006120733.
Cilindros: 4.
HP.: 10.
Número del bastidor: VT53886,
Capacidad depósito de combustible:

55. litros.
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Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 590 x 14.

Nombre y apellidos del propietario: 
Alfredo Sarto.

Domicilio y población: M. Vedru- 
na, 37, Zaragoza.

Servicio: P. '
Datos complementarios: Producción 

nacional.
(Continuará)

itCtluN lüPT.Má
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Kequieitorie*

Bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y de incurrir en las 
demas responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial, y ante el 
luez o Tribunal que se señala, se fe 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentés de la Policía judicial pro

cedan a la busca, captura y conduc 
eión de aquéllos, poniéndolos a dio 
posición de dicho Juez o Tribunal, 
von arreglo a los artículos 5/2 y 
36b ‘de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 4.164

NUNEZ NOGUEROL (Alfonso), mayor 
de edad, casado, profesión Abogado, 
coq último domicilio en Zaragoza 
(Paseo Cuéllar,, número 9), hoy en ig
norado paradero, comparecerá en el 
plazo de diez dias ante el Juzgado de 
instrucción número 2 de Zaragoza a 
constituirse en prisión que le ha sido 
decretada en el sumario núm. 100 de 
1957, por el delito de malversación de 
biénes embargados.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 4.161

JUZGADO NUM. 1

D. Luis-Femando Martínez Ruiz, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 1 de Zaragoza; 

Hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo en este Juzgado segui
dos con el número 45 de 1957 por el 
Procurador señor Faro, en nombre de 
“Créditos Aragón”, S. A., contra D. Lo
renzo Melero Melero, Vecino de Alcalá 
de Moncayo, en reclamación de pese

tas 31.833’45, intereses y costas, se 
saca a la venta en pública* y prime
ra subasta, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 
21 de octubre próximo, a las once ho
ras, el molino embargado como del 
demandado, que a continuación se des
cribe: •

Un molino aceitero, sito en la villa 
de Alcalá de Moncayo y su calle del 
Caño, sin número, compuesto de un 
edificio de una sola planta y de cien 
metros cuadrados aproximadamente, 
que linda: Por la derecha entrando, 
con camino público, llamado del Río; 
por la izquierda, con casa de Ciríaco 
Melero; por la espalda, con otro ca
mino, y su frente, a la calle de su si
tuación. Con su correspondiente pren
sa hidrálica, batidora y dos rodillos 
de molturación, con cinco pilas de de
cantación o sedimentación. Pericial
mente tasado en 85.000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de la tasación; 

que no se admitirá' postura inferior a 
los dos tercios de dicha valoración; 
que los autos y la certificación» regis- 
tral de cargas están de manifiesto en 
Secretaria, previniendo a los licita
dores que no tendrán derecho a exi
gir ningún otro título, y que puede 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Juez, Luis-Femando Martí
nez Rtfiz.—El Secretario, (ilegible).

■ Núm. 4.163

' JUZGADO NUM.4

Anulación de requisitoria

El Juzgado de instrucción núm. 4 de- 
Zaragoza deja sin efecto la requisito
ria inserta en el “Boletín Oficial” de 
la provincia del día 3 de julio pasado, 
relativa al procesado en sumario 61 
de 1957, sobre estafa, Juan Chinchilla 
Cano, por haber sido habido.

Zaragoza a veinticuatro de agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Juez de instrucción, Luis-Femando 
Martínez Ruiz. •

Núm. 4.162
JUZGADO NUM. 5.—VALENCIA ' "

Cédula de citación
Por resolución dictada en el dia de 

la fecha por el limo, señor Magistrado, 
Juez de instrucción del Juzgado nú

mero 5 de Valencia, dando cumplimien
to a carta-orden de la Superioridad' 
dimanante del sumario 167 de 1953, 
por el delito de hurtos, contra Andrés 
Ruiz Villanueva, se ha acordado citar 
por medio de la presente a las testi
gos Pilar Perea Moreno y Trinidad 
Perea Moreno para que el dia 4 del 
próximo mes de octubre, y hora de las 
diez y media comparezcan ante la 
Sección Primera de la Audiencia Pro
vincial de esta capital para asistir 
como tales testigos a las Sesiones de 
juicio oral mandado, celebrar en la in
dicada causa, apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Valencia a dieciséis de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete.— 
Eí Secretario, (ilegible).

JUZ JADOS DE PAZ

Núm. 4.099

* CH1PRANA

D. Pedro Torrecilla Urizar, Secretario 
del Juzgado de paz de la villa de 
Chiprana, provincia de Zaragoza;

Certifico: Que en el juicio verbal 
ae faltas que por amenazas se ha ce
lebrado en este Juzgado, y del que 
luego se hará mención, se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi:

“Sentencia.—.En la villa de Chipra
na a 19 de agosto de 1957.—El señor 
D. Jenaro Acero Navales, Juez de paz 
de la misma; viisto el precedente juicio 
verbal de faltas, por amenazas, segui
do contra D. Miguel Lisbona Sánchez, 
vecino que fué de esta villa, hoy en 
ignorado paradero.

Fallo: Que debo condenar y conde
no'al denunciado Miguel Lisbona Sán-, 
chez, casado, mayor de edad, jorna
lero y de esta vecindad, hoy en igno
rado paradero, a la pena de cinco días 
do arresto menor y costas de este 
juicio.

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.— Jenaro Acero”. (Rubri
cado).

Para su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza, 
a fin de que sirva de notificación al 
denunciado, expido la presente, visad» 
por el señor Juez, en Chiprana a vein
te de agosto de mil novecientos cin
cuenta y siete.—Visto bueno: El Juez, 
Jenaro Acero. — El Secretario, Pedro 
Torrecilla.

"Impr e nt a de l  Ho g a r Pic na t s l l j
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